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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

CONVOCATORIA No. PAF-DPR-I-013-2016 
 

INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS 
 

OBJETO DEL PROCESO: CONTRATAR LA “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y 

COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE POTOSI 

(NARIÑO)”. 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 24 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

De conformidad con el cronograma de la presente convocatoria, los interesados podían formular observaciones 
a los Términos de Referencia hasta el 21 de noviembre de 2016. Sin embargo, con posterioridad a dicho periodo 
se presentaron observaciones las cuales en cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, 
contradicción y debido proceso, Findeter en calidad de asistente técnico, procederá a dar respuesta a través 
del presente documento en los términos que se siguen a continuación:  

Observación  Respuesta de la Entidad 

 
Interesado: RM Ingenieros 
Fecha: 22 de noviembre de 2016 
 
Solicito respetuosamente en los procesos de interventoría se 

acepte experiencia en interventoría a Construcción de sedes 
administrativas para entidades estatales toda vez que no se 
incluyó en la experiencia pero si temas de vivienda 

Se informa al interesado que se mantienen los 
requisitos de carácter técnico establecidos en los 
Términos de Referencia, es decir el proponente debe 
ceñirse a lo allí dispuesto en lo referente al tipo de 
edificaciones para acreditación de la experiencia 
específica solicitada.  
 

 
 
 

 
En términos generales, con relación a la solicitud 
que hace sobre la eliminación de la no 
concentración nos permitimos informar que la 
entidad, considera necesario la incorporación de 
la regla de no concentración como un mecanismo 
de control y administración del riesgo que las 
contrataciones de infraestructura que se 
adelantan a través del Patrimonio Autónomo 
queden concentradas en uno o unos pocos 
contratistas, buscando además poder contar con 
ofertas de distintos oferentes y por ende con 
diferentes contratistas. 
 
Adicional a lo anterior, de esta manera se busca 
garantizar que el proponente seleccionado cuente 
con la capacidad técnica y administrativa para la 
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ejecución del contrato y/o contratos de 
interventoría suscritos, esto encaminado a la 
óptima ejecución de los proyectos. 
 
En consecuencia, dependiendo las 
particularidades de cada programa, de los 
proyectos que se pretenden contratar, entre otros, 
se determinará en los respectivos términos de 
referencia la incorporación o no de la regla de No 
concentración y de la cantidad máxima de 
contratos que se verificará.  
 
En lo que respecta puntualmente a la 
convocatoria PAF-DPR-I-013-2016, la Entidad 
informa que se mantiene lo establecido en el 
Numeral 4.3 NO CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS del Subcapítulo IV Capítulo II de los 
Términos de Referencia. 
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Para constancia, se expide a los veinticuatro (24) días de noviembre de dos mil dieciséis (2016). 
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